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Precios de suscripeión 

Madrid. anual. . • 50 ptas. 
Madrid. trimestre. • '15 
Provincias y posesiones. ídem. '17.50 
América y Portugal. ídem. • zo 
O t ros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • '1.50 

Nú m ero ",uelt';. atrasado. z.50 pes"tas. 

De v enta en la TerceDa municipal 

r 

O! ID ! 

Adm.inistración y suscripción 

Oficina de Rent., y Exacciones I 
Sec:dó .. de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntalniento de Madrid 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 17 de septiembre de 1952. 

SECUETARíA: Subastas y concursos pendientes de celebración.-Su­
basta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
de la avenida de Puerta Bonita.-Montepío de Previsión de los 
Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados 
por la Comisión Ejecutiva en la sesión del día 2 de septiembre. 
R.esultados de los sorteos celebrados para la amortización de 
obrigaciones de los Empréstitos municipales que se mencionan. 
Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre in­
clusión de las fincas que se indican en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1952.-Extracto.-Pre­
side,¡cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá ele Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tellientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
Mauantini, Calvo Sote!o, Torres Garrido, De Miguel 
Postigo, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler Díaz­
Guijarro, Parrilla Cande!, Orive Martín y De Juana Mo­
vellán. 

Se abrió la sesión a las once de la mañana, y fué apro­
bada el acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1.0 Consignar en acta la felicitación del 
Ayuntamiento con motivo de haber sido concedida a los 
Concejales señores Serrabona Bañón y Campos Pareja la 
Medalla del Trabajo, y trasladar este acuerdo a los galar-
donados. . 

ORDEN DEL DlA 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 6 del corriente, dando cuenta, visto lo informad~ 
por el ~egistro General, de haber quedado firme, por no 
haberse 1l1terpuesto recurso de reposición contra e! mismo 
dentro del plazo reglamentario, el acuerdo municipal, de 
8 de agosto último, por el que se dispuso la inclusión de 
la finca número 32 del paseo de Onésimo Redondo en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa. 
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3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, en e! que propone que se faculte 
al señor Depositario municipal para que en nombre de 
este Ayuntamiento se haga cargo en la Caja General de 
Depósitos de la fianza de 125.000 pesetas, cuya devolu­
ción ha sido ordenada por el Ministerio de Obras Públicas 
con fecha 21 de mayo del corriente año, constituída por 
el extinguido Ayuntamiento de Vallecas como garantía 
para el e~tablecimiento y explotación de una línea de trole­
buses entre el Puente de Vallecas y Vallecas (villa), cuya 
concesión fué otorgada al referido Ayuntamiento por orden 
ministerial de 26 de mayo de 1948 y transferida al de 
Madrid por la de 7 de mayo de 1951, por anexión del 
término municipal de Vallecas, según resguardo de la 

, expresada Caja General, números 349.399 de entrada y 
161.718 de registro, en ocho títulos de la Deuda amorti­
zable de! 3,50 por 100, según e! siguiente detalle: un título 
de la serie B, número 4.629, 2.500 pesetas; dos títulos de 
la serie C, números 8.305 y 8.306, 10.000 pesetas; un título 
de la serie D, número 1.900, 12.500 pesetas, y cuatro títu­
los de la serie E, números 2.144, 4.807 al 9, 100.000 pe­
setas (en total, 125.000 pesetas). 

. 4.° Adjud!car en definitiva a D. Die~o Bautista Ru­
bIO, con la baja del 15 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de reparación del grupo 
escolar Torres Garrido, celebrada sin protesta ni reclama­
ción alguna el día 2 del corriente. 

5.0 Adjudicar en definitiva a D. Carlos García Gon­
zález, con la baja ofrecida del 33,50 por 100 en los precios 
tipos del presupuesto de contrata, e! remate de la subasta 
de las obras de pintura del grupo escolar Zumalacárregui, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 6 del 
corriente. 

6.° Adjudicar en definitiva a D. Virgilio Pedro Amei­
jeiras Blanco, con la baja ofrecida del 26 por 100 en los 
precios tipos del presupuesto de contrata, el remate de la 
subasta de las obras ele pintura del grupo escolar Fran­
cisco de Quevedo, celebrada sin protesta ni reclamación al­
guna e! día 4 del corriente. 

Fomento 

7.° Aprobar un presupuesto, importante 4.850,56 pe­
setas, remitido por la Inspección General de los Serv~ios 
Técnicos, para realizar obras de construcción de un pozo 
registro del alcantarillado en la tercera meseta trilobulado 
cÓI:cavo, cuartel 6.° ele sepulturas exentas, e~ el Cemen­
teno de Nuestra Señora de la All11udena, y disponer que 
la expresada suma sea cargo, en armonía con lo informado 
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por la Intervención :,lunicipal, a la partida 636 del vigente 
presupuesto; debiendo autorizarse a la Alcaldía Presiden­
cia para que lleve a caho la adjudicación de esta obra, a 
tenor de lo preceptuado en el apartado f) del artículu 311 
de la vigente ley ele H.égimen local. 

8.u Aprobar lus pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, para la ejecución ele las obras ele refurma del 
depósito particular ele cadáveres del Cementerio de X ues­
tra Señora de la Almudena, y disponer que el presupuesto 
de las mismas, que asciende a la suma de 28.089,49 pesetas, 
sea cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
para el anterior; debiendu autorizarse a la Alcaldía Pre­
sidencia a los mismos efectos que !:ie indican en aquél. 

9.° Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, que figuran en el ex­
pediente, para adjudicar mediante subasta, a tenor de lo 
preceptuado en el apartado f) del artÍClilo 311 ele la vigente 
ley de Régimen local, las obras de construcción de !:iepul­
turas de varias clases en el Cementero Municipal de Ara­
vaca, y disponer que el presupuesto de estas obras, que 
asciende a la suma de 200.599,86 pesetas, sea cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores. 

LICENCIAS DE OBRAS 

10 a 58. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados i1.l efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos: 

A D. Francisco Saiz Castillejos, para obras de amplia­
ción en la finca números 18 y 20 de la calle ele Alejandro 
Rodríguez. 

A D. Pablo Martínez i\Iarín, para construir una casa en 
la calle del Amparo, 49. 

A D. Pablo Zarzalejo, para obras de ampliación en la 
finca número 11 ele la calle de Antonio Yicent. 

A D. Gregario Gómez Hernánelez, para obras de re­
construcción en una finca sin número de la calle ele Ber­
nardina Garda (Carabanchel Bajo). 

A D. Jesús Rey Fernández, para obras de ampliación 
en la finca número 6 de la calle de Colomer. 

A D. Calixto Ríos Arroyo, para obras ele ampliación 
en las fincas números 109, 111 Y 113 elel paseo de Extre­
madura. 

A D. Manuel Fernández :Martín, para construir una 
, casa en la calle de Ezequiel Solana, sin número, con vuelta 

a la de Recalde (Vicálvaro). 
A D. Pedro Carril Bermúdez, para construir una nave 

con vivienda en la calle de Fernando Díaz ele Mendoza, 
sin número. 

A doña N atividael Crespo, para obras de ampliación en 
la finca número 6 de la calle ele Fernando Díaz ele Men­
eloza. 

A D. Amadeo Soriano :\lacián, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 9 de la calle de Franco (Co­
lonia de la Cruz del Rayo). 

A D. Segundo Hernánelez Pérez. para construir tina 
casa en la calle del General ~Iola, 65 antiguo y 59 moderno 
(Vicálvaro). 

A D. \Venceslao Hernández Jiménez, para construir 
una casa en la ca1Je ele Tasé Celestino 1Iutis, 16 \' 18. 

A D. Francisco Deieyto ]iménez, para construir una 
casa y una nave COIl vivienda en la calle de Oudrid, S. 

A D. Juan Esteuan Rodríguez y otros, para construir 
un hotel, garaje y cinematógrafo en el paseo ele Onésimo 
Redondo, 14 y 16. 

A D. Domingo Lenhardy Pastor, para construir un al­
macén en la calle de Pantoja, 4. 

A D. Angel Reines Santón, para obras ele ampliación 
en la finca número 43 de la calle del Parador del Sol. 

A doña Adela Garda Peñaranda, para obras de amplia­
ción en la finca número 5 de la calle de Porthos. 

A D. Luis de Zulueta Pereda, para construir una casa 
en la calle de Sancho Dávila, 5. 

A la Compañía Franco Española, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 8 de la calle elel 
Tambre. 

A D. Ernesto Nesofsky, para obras de ampliación en 
la finca número 3 de la calle de Vicente Caballero. 

A D. Marcelino SOl1loza Fernánelez, para constrnir una 
casa en la calle de Vicente Camarón, 47. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
en la avenida de Menénelez Pelayo, segundo bloque (barrio 
del l\ iño Jesús). 

A Construcciones Biugón (S. A.), para construir trua 
casa en la calle de Ayala, 75. 

A D. Al varo V ozmediano Espinosa, para construir una 
casa en la calle de Gaya, con vuelta a la de la Fuente del 
Berro. 

A D. Juan Miralles Sesé, para construir una casa en la 
calle de Jaime el Conquistador, con vuelta a la Nueva. 

A D. Timoteo Fraile Escúela, para construir una c "a 
en la calle de Nicolasa Gómez, con vuelta a la de San 
Miguel. . 

A D. Amancio González Lara, para construir una casa 
en la calle de Sallaberry, 63. 

A D. Luis López Durán, para construir una casa e la 
calle de Pablo Vielal, 1 (Ciudad Lineal). 

A D. Vicente Pérez Fernández, para construir una casa 
en la calle de Méntrida, con vuelta a la ele Quinto (Ca­
nillas). 

A D. Raimundo González del Amo, para construir una 
casa en la calle de María elel Carmen, sin número. 

A D. Esteban Gutiérrez Nicolás, para obras de nueva 
planta en la calle ele Carolina Paino, 16. 

A D. Orestes Rodríguez Fernández, para construir una 
casa' en la calle de Berja, sin número. 

A D. Jesús López Gardá. para construir una casa en 
la calle de José Calvo Sotelo, 42 (Vicálvaro). . 

A doña Angela Martín García, para construir una casa 
en la calle ele Albatros, sin número (Carabanche1). 

A D. Antonio Ruiz, para construir una casa en la calle 
del Santo Angel, sin número. 

A D. Rafael Quero1 J imél1ez, para construir un hotel 
en la calle ele San Antonio, 15 (Ciudad Lineal). 

A D. José :\Iaría Fraile Ruiz, para construir una casa 
en la calle Principal, 39. 

A doña Ana .:\1artos Jiménez, para obras de ampliacion 
en la finca número 4 de la calle de San Gahriel (Caraban­
chel Bajo). 

A D. Eloy Gonzalo Heras, para obras de ampliación 
en la finca número 4 de la calle de María Luisa (Vallecas) . 

A D. Urhano MartÍnez Redondo, para obras de amplia­
ción en la finca número 41 ele la calle ele Alicante. 

A D. Manuel Brun Hernán, para obras de ampliación 
en la finca número 12 ele la calle de España. 

A D. Juan Blanco Escribano, para ohras de ampliación 
en la finca número 15 de la calle de las Clavellinas. 

A D. Mariano Rico Escudero, para obras de ampliación 
en la finca número 22 ele la calle elel Cadete Julio Llompar 
(Carabanchel). 

A D. Felipe Sanz Florentí, para obras ele ampliación en 
la finca número 40· ele la calle elel General Mola (Vicálvaro). 
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A doña Dionisia de! Castillo López, para obras de re­
construcción en la finca número 23 c!e la calle de la Paloma. 

A doña J esusa Rodríguez Gelos, para obras ele reforma 
en la finca número 53 de la calle de Serrano. 

Comisión de Ensanche 

59. Abonar a Gas lIadrid (S. A.) la cantidad de pe­
setas 7.504,82, importe. según certificación remitida por la 
Dirección de los Servicios Industriales. de la instalación 
de alumbrado público en el paseo de las Acacias; debiendo 
ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, al concepto 9.0 del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, reintegrándose el sobrante al refe­
rido concepto de procedencia. 

60. Aprobar una factura de la casa Eugenio Núñez, 
importante 14.560,61 pesetas, remitida por la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, correspondiente a la cons­
trucción de diferentes elementos indicadores de obras, con 
destino a la expresada Dirección: debiendo ser cargo dicho 
importe. más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la 
partida 77 del vigente presupuesto. 

61 . Abonar a la Sociedad Española ele Obras Públi­
cas la cantidad de 181.183.19 pesetas. importe, según cer­
tificación remitida por la Dirección de Urbanismo (Sección 
de Vías y Obras), ele la liquidación de las de instalación 
de bocas de riego ,en la zona industrial de las Delicias (calles 
números 1, 2 Y 4); debiendo ser ca¡'go la expresada suma, 
más,el -+ por 100 de inspección y vigilancia, al concepto 7.0 

de! presupuesto extraordinario elel Ensanche de 1931, e 
ingresar en el mismo el sobrante del crédito aprobado para 
clicha obra, que asciende a la suma de 33.887,59 pesetas. 

62. Aprobar la cuenta rendida por e! Agente consisto­
rial D. Francisco García de Osma. justificativa de la in­
verSlón de la suma de 12,000 pesetas que le fué librada 
en 8 de febrero del corriente año, con cargo a la particla 16 
del vigente presupuesto, para el pago de minutas notariales, 
actas de subastas y otros clocumentos públicos durante el 
año en curso. I 

63. Aprobar la cuenta rendida por D. Cándido Fer­
nández Pérez, Topógrafo Habilitado del Instituto Geográ­
fico )' Catastral, justificativa del libramiento de 100.000 
pesetas que fué expedido a su favor en 16 de junio último 
para atencler a los gastos necesarios para completar el plano 
parc.elario del nuevo término municipal, según autorización 
de la Comisión l\Iunicipal Permanente de 8 de marzo 
de 1951 y como segunda cuarta parte de las 400.000 pesetas 
consignadas en el vigente presupuesto del Ensanche en su 
partida 65, 

64. Aprobar la cuenta rendida por el señor Jefe del 
Servicio de Aguas Potables y Residl1arias, D . .T osé l\Iaría 
Gutiérrez Pajares. justificativa de la inversión de la suma 
de 1.000 pesetas que le fué librada en 29 de m,ayo del co­
rriente año, con cargo a la partida 46 del vigente presu­
puesto, para pago de material de oficina durante el primero 
y segundo trimestres del año en curso: 

65. Rectificar el acuerdo municipal. de 23 de julio úl­
timo, por el que se reconoció a doña Dominga Gómez 
Hernández, viuda del operario jubilado ele Talleres Gene­
rales del Ensanche D. Eloy Olmeda de la Cruz, y a sus 
cinco hijos mayores ele eelad. e! abono ele las cantidades 
deveugadas y no percibidas por el causante, en el sentido 
ele que los ocho días de pensión. a razón de 18,87 pesetas 
diarias. importan 150.96 pesetas en vez de las 105.96 pe­
setas que por error ele la Inten;ención se les reconoció en 
el acuerdo de referencia: quedando firmes los demás ex­
tremos del mismo. 

66. Abonar a D. Tomás Sánchez Sánchez, Peón ju­
bilado del Servicio ele Vías y Obras de! Ensanche, un 
premio equivalente a seis mensualidades del últi1llo jornal, 

ele 37,40 pesetas diarias, que disfrutó en activo, por haber 
prestado sus servicios a la Corporación durante más de 
treinta y cinco años, y que el importe que ello representa, 
de 6.732 pesetas, sea cargo a la partida 40 del vigente 
presupuesto del Ensanche, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión ele Gobierno interior y Personal. 

Policía Urbana y Rural 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

67 a 94. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Rufino Pérez Ajenjo, para instalar un electro­
motor, destinado al accionamiento de un banco de acabado, 
en el taller de compostura de calzado de la calle de Alonso 
Cano, 72. 

A D. Andrés Pascual Romero, para taberna con cafe­
tera de presión, como ampliación, en la glorieta ele Ruiz 
Timénez, 5. 
. A D. Venancio María García, para fábrica de escobas, 
con un electromotor, destinado al accionamiento de una 
máquina ele peinar. en la calle de Juan Pradillo, 24. 

A D. Francisco del Pozo García, para bar con cafetera 
de presión y una mesa de fútbol, por cambio de nombre y 
C01110 ampliación. en la glorieta de Santa María de la 
Cabeza, 30. 

A D. Aquilino Gamo Martín, para venta de carnes 
frescas y saladas, con varios elementos de trabajo, en la 
plaza de Sisenando,' 2. 

A doña Tomasa González González, para establo con 
trece reses en la calle de Manuel Galindo, 3 (Carabanchel 
Bajo); con la prescripción referente al acuerdo municipal 
de 1 de diciemhre de 1950. 

A D. Diego Moreno Moreno, para bar restaurante con 
cafetera de presión, por cambio de nombre. en la costanilla 
de los Angeles, 12. 

A D. Onofre Cantó Navarro, para instalar un electro-
111otor, destinado al accionamiento de un molino de café, 
en la tienda de ultramarinos y venta de artículos de lim­
pieza elel paseo del Comandante Fortea, 9. 

A D. Trifón Arrazola Martínez, para café bar con 
cafetera de presión en la calle de Fernánelez de los Ríos, 
número 17. 

A D. Antonio Toscano Arroyo. para taller de platería, 
con sacador de fuego y varios elementos de trabajo, en la 
calle de los Hermanos Del Moral, 11. 
. A D. Arturo Tale del Castillo, para taller de ajuste, 

con varios elementos de trabajo, en la calle de las Marga­
ritas, 8. 

A D. Crescencio Manso Negro, para -fábrica de camas 
de hierro, con soldadura para uso propio, como ampliación 
de la concedida por el Ayuntamiento de ChamartÍn en 10 de 
enero de 1947, en la calle de Robledo, 5. 

A Goicoechea (S . L.), para taller ele ajuste y fábrica ele 
losetas, con varios elementos de trabaj o, en la calle del Vi­
vero, 8. 

A D. Herminio Alonso Rueda, para bar restaurante con 
cafetera de presión, C01110 cambio de nomhre, en la calle • 
elel Lino, -+ (Chamartín). 

A D. Luis Bustamante Quijano, para taller de cerraje­
ría. con varios elementos de trabajo. en la calle de Mar­
celina. 2 (Chamartín). 

A D. Antonio Carrión Tejedor. para taller de zapatería 
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a medida, con un electromotor destinado al accionamiento 
de un banco de acabado, en la calle del Doctor Espina. 10. 

A D. Francisco LópezFernández. para bar restaurante 
con cafetera de presión, como cambio de nombre, en la 
calle de la Princesa, 81. 

A D. Prudencio Ezcurra Elizondo, para garaje de 
867,72 metros cuadrados, con varios elementos de trabajo, 
en la calle de Zurbarán, 12. 

A D. Alberto González Román. para venta de carnes 
frescas, tocino y jamón, con un electromotor destinado al 
accionamiento de un compresor, como cambio de nombre, 
en la calle de San Bernardo, 36. 

A C. Y. A. (S. L.), para imprenta, con varios elemen­
tos de trabajo, como cambio de nombre, en la calle de la 
Independencia, 2. 

A D. José Oria González, para establo con doce reses 
en la calle del Esparragal, 12 (Carabanchel); con la pres­
cripción relativa al acuerdo municipal de 1 de diciembre 
de 1950. 

A doña María de los Angeles Esteso Marcos, para 
laboratorio de especialidades farmacéuticas, con varios ele- ' 
mentas de trabajo. como cambio de nombre, en la calle ele 
Ferrer del Río, 16. 

A D. Luis Morera Sánchez Garrido, para fábrica ele 
porcelanas, con varios elementos de trabajo, en la calle 
de Calderón de la Barca, 2 (Carabanchel Bajo). 

A D. Sixto Cuadrado de Laura, para pastelería con 
obrador, como cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 71. 

A D. Jesús Barretino Fernández, para fábrica de ga­
seosas, con varios elementos de trabajo, como cambio de 
nombre, en la calle de Valderribas, 33. 

A D. Luis Redondo Arroyo, para fábrica de ladrillos, 
con un horno hormiguero, en la calle del Pinar, 6. 

A Rugico (S. A.), para garaje, taller mecánico y sur­
tidor de gasolina, como cambio de nombre, en la calle de 
la Santísima Trinidad, 5. 

A D. Silvano Lasso Quindos, para carpintería mecá­
nica, con un electromotor destinado al accionamiento de 
una sierra de cinta, en la calle de Tablada, 27. 

DENEGACIONES 

95. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Mi­
guel Fernández para venta de muebles de pino, calzado, 
loza y cristal en la calle de Pizarra, 27, visto el informe 
ele la Dirección de Edificaciones privadas, según el cual 
el local no reúne condiciones, además de existir un taller, 
y cumpliendo 10 establecido en el artículo 111 de las Orde­
nanzas municipales. 

96. Denegar la licencia solicitada por doña Elvira 
Sánchez Bueno para ampliación de frutería en la calle ele 
San Carlos, 8, teniendo en cuenta que, según informa la 
Dirección de Arquitectura. no guarda la distancia regla­
mentaria de 500 metros al Mercado próximo de Antón 
Martín. 

97. Denegar la licencia solicitada por D. Pascual Bar­
tal amé Herrero para agencia de transportes en la calle de 
Bordadores, 9. visto el informe de la Delegación de Trá­
fico, del que ¡'esulta que la industria se encuentra enclavada 
en zona prohibida para esta actividad. 

98. Denegar la licencia solicitada por D. Aniceto Al­
varez Lozano para frutería y verdulería en la calle de 
Nuestra Señora de Valverde. 41 (Fuencarral), teniendo en 
cuenta que no han sido realizadas las obras exigidas por 
los Servicios Técnicos municipales. 

99. Denegar la licencia solicitada por D. Julián Fe­
rrero Madrigal para mercería en la calle de Nuestra Se­
ñora de Valverde. 48 (Fuencarral). por las mismas razones 
que se inelican en e! anterior. 

100. Denegar la licencia solicitada por D. Anastasia 

Torres Martín para talle'r y tienda de compraventa de 
máquinas usadas en el pasaje del Comercio, 6, vista la 
resistencia del interesado a realizar las obras que le han 
sido ordenadas, a pesar de los reiterados requerimientos 
formulados en tal sentido por la Tenencia de Alcaldía 
correspondiente. 

101. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Coba Setién para ampliación de siete vacas en e! establo de 
la calle ele Alfonso XII. 15, visto el informe de la Direc­
ción de Edificaciones privadas. del que resulta que se trata 
de industria a extinguir en la zona donde está enclavada, 
por no autorizar las Ordenanzas municipales su instalación. 

102. Denegar la licencia solicitada por D. José Sán­
chez Mora para carnicería en la calle del General Ricar­
dos, 74, teniendo en cuenta qt1e, según informa la Dirección 
de Arquitectura, no guarda la distancia reglamentaria de 
500 metros al Mercado próximo de San Isidro. 

103. Dene~ar la licencia solicitada por D. Francisco 
David Sacristán para ampliación de cuatro reses en el 
establo de la calle de San Andrés, 9 (Fuencarral). visto 
el informe de la Dirección de Edificaciones privadas, ciel 
que resulta que se trata de industria a extinguir en la zona 
donde está enclavada. por no autorizar las Ordenanzas 
l11uni¡::ipales su instalación. 

104. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel 
Balsalobre Brizuela para ampliación de ocho vacas en el 
establo elel barrio de Fu en carral (Valdeconejos) , por las 
mismas razones que se indican en el anterior. 

105. Denegar la licencia solicitada por D. Constan­
tino Ruiz l\1artínez para ampliación de tres reses en su 
establo de la avenida de Alfonso XIII, 28 (Fuencarral), 
por las mismas razones que se indican en los dos anteriores. 

106. Denegar la licencia solicitada por doña Antonia 
Domínguez Grados para chamarilería en la calle de! Duque 
ele Sesto. 36, visto el informe de la Inspección de los 
Servicios Técnicos. del que resulta que se trata de indus­
tria no autorizada en dicha zona por las Ordenanzas mu­
nicipales de la edificación. 

107. Denegar la licencia solicitada por D. Miguel Ruiz 
Benito para ampliación de seis vacas en su establo de la 
calle de Eduardo Requenas, 10 (Vallecas), visto el informe 
de la Dirección de Edific.aciones privadas, del que resulta 
que el local 110 tiene capacidad para estabular más reses 
ele las autorizadas. 

108. Denegar la licencia solicitada por D. Felipe Gar­
cía Capellín para ampliación de doce reses en su estahlo 
de la calle de Matilde Hernández, 25 (Carabanchel) , por 
las mismas razones que se indican en e! anterior. 

Acopios 

109 Y 110. Aprobar las relaciones de pedidos fonnu­
lados por la Dirección de Acopios, C011 autorización del 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho 
Servicio. durante los meses de julio y agosto del corriente 
año. en cuya tramitación se han óbservado todos los pre­
ceptos legales vigentes, y dando así cumplimiento a 10 
prevenido en el apartado tercero del artículo 5.° de lí! vi ­
gente reglamentación orgánica del Servicio de que se trata. 

ADICION 

Asunto al despacho de oficio 

111. Se dió cuenta de un oficio del señor Teniente de 
Alcalde Delegado de la Tercera Zona interesando la con­
cesión de una ayuda económica, cifrada, como en años an­
teriores, en la canticlad de 20.000 pesetas. para la organi­
zación de los tradicionales actos que habrán de tener lugar 
en aquella Zona con motivo de la festividad de Nuestra 
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Señora del Pilar, Patrona del distrito, coincidentes con la 
celebración del Día de la Raza. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó reducir a 
15.000 pesetas la suma interesada en el ante~'ior oficio, 
y que por la Intervención Municipal se determl11e la par­
tida presupuestaria a que habrá de ser c go el gasto de 
que se t rata. 

Hacienda 

112. Disponer la denuncia de los conciertos actual­
mente vigentes para el pago del impuesto sobre consumos 
y servÍ'cios de lujo, cu;:a rel~ción se consig~a.a continua­
ción, por finalizar su vIgenCIa en 3! del prOXlillO ~es de 
diciembre y conforme a lo determ1l1ado en las clausulas 
de los mismos; concedién<lose un plazo de quince días, que 
concretamente ha de contarse desde el 1 al 15 de octubre 
próximo; para que p,::edan. solicitar ~~evo conciel:~o por 
otro penado de dos anos, SI les COnVl11lere, procedlendose 
por la Inspección a realizar nuevos estudioS' de las bas~s 
tributarias para determinar lo que mejor convenga: GremIO 
fiscal de peluquerías, Gremio fiscal de cinematógrafos. Real 
Madrid Club de Fútbol, Club Atlético de Madrid, Econo­
mato De la R. E. N. F. E., Economatos elel Ministerio ele 
Educación Nacional y excelentísimo Ayuntamiento, bar de 
las Cortes Españolas, sala de fiestas Pasapoga, sala de 
fiestas Bellas Vistas, Círculo Gran Peña, sala de fiestas 
Victoria, bar Club Miguel Angel, restaurante y piscina del 
Canal de Isabel II, bar americano Pidoux, granja restau­
rante Dover, jardín restaurante Antón, heladería de la calle 
de Alcalá, 70, y confitería de la calle de Gaya, 50: bar 
restaurante de la Puerta del Sol, 6; pastelería Dulcinea, 
calle del Clavel, 2: pastelería de la calle de Guzmán el 
Bueno, 51 ; pastelería del bar de la calle de Postas, 21 ; 
restaurante la Gran Taberna, calle de Yalverde, S; hotel 
Emperador, hotel Mediodía, hotel Nacional, hotel Palace, 
hotel Ritz, hotel Rex, gran hotel Velázquez y gran hotel 
Victoria. 

Fomento 

.113. Adjudicar a la única proposición presentada, sus­
crita por D. Juan Martínez López, .que se compromete a 
ejecutar las obras con la baja del 0,01 por 100 en los pre­
cios tipos del presupuesto, el concurso celebrado, en virtud 
de acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de mayo del 
corriente año, para contratar las de urbanización de la 
plaza de San Miguel Arcángel, junto a la iglesia parroquial 
del mismo nombre, situada en la calle del General Ricar­
elos, teniendo en cuenta que, recabado informe de los Ser­
vicios Técnicos, éstos manifiestan que el citado concur­
sante ha realizado diversos trabajos al Ayuntamiento, en 
los que ha cumplido normalmente, reuniendo condiciones 
para realizar las obras de que se trata. 

114. Adjudicar a la única proposición presentada, 
suscrita por D. Ernesto Koplowitz, que se compromete a 
ejecutar las obras en los precios tipos del presupuesto, 
el concurso celebrado, en yirtud de acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 26 de marzo del corriente año, para con­
tratar las de abastecimiento de agua al Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena desde la arteria del Canal 
de Isabel II de la carretera de Aragón, teniendo en menta 
para ello las mismas razones señaladas para el anterior. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

115. Se dió cuenta de un oficio del señor Delegado 
del harria de El Pardo remitiendo el presupuesto de gas­
tos, por un importe de 7.000 pesetas, para los festejOs 
que han de tener lugar en el indicado barrio durante los 

días 4 Y 5 del próximo mes de octubre con motivo de la 
celebración de las fiestas en honor de San Francisco de 
Asís y de ~ uestra Señora del Rosario, y asimismo del in­
forme emitido por el señor Teniente de Alcalde Inspector 
de barrios, en el que propone la aprobación del indicado 
presupuesto, pero reduciendo su cuantía a 6.600 pesetas. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar 
la anterior propuesta, y que la suma de que se trata sea 
librada al señor Delegado del indicado barrio, a justificar, 
con cargo a la partida presupuestaria que por la Inter­
vención se determine. 

Deportes y Festejos 

116. Disponer, en relación con la II Vuelta Ciclista 
a Castilla, patrocinada por las Tenencias de Alcaldía de 
ValIecas y de la Quinta Zona, y teniendo en cuenta la 
importancia deportiva de la prueba de que se trata, que 
el año anterior constituyó un éxito rotundo y que en éste 
presenta el atractivo de que la capital será el punto de 
partida y de llegacla, que se les conceda una subvención 
ele 50.000 pesetas y se les autorice para utilizar el Retiro 
en las etapas de salida y llegada; debiendo informar la 
Intervención Municipal el crédito al que pueda ser cargo 
la mencionada suma. 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarcle. 

S ecr etarí a 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y conCllr.os 

SUBASTAS 

25 - 9 - 1952 Adquisición y suministro de carbo­
nes de antracita, en sus calidades 
de galleta y cribado, durante el 
plazo de un año. - Precio tipo 
calculado ... ........................ ..... .. 

2 - 10 - 1952 Obras ele transformación del cuar­
tel número 19 del Cementerio ele 
N uestra Señora de la Almuelena, 
en sepulturas de segunda clase. 
Presupuesto de contrata .. . ... .. ... . 

Obras de pavimentación de la cal­
zada de la avenida de Puerta Bo­
nita, entre la plaza Elíptica y la 
calle del General Ricardos.-Pre­
supuesto ele contrata 

SUBASTA 

Pesetas 

2.250.000 

475.705,99 

4.642.329,05 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 23 de julio último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de la calzada de la avenida de Puerta 
Bonita, entre la pláza Elíptica y la calle del General Ricardos, 
con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto. y por el presupuesto de contrata de pese. 
tas 4.642.329,05. • 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra ¡Jer­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno ele los señores J~etraelos consistoriales, consignarán previa­
mente en la Depositaría Municipal, COtllO fianza provisional, la 
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cantidad de 74.634.94 pesetas, acompañando a los respccti\'os res­
guardos los seUos correspondientes al arbitrio municipal establecido. 
y el rematante, la definitiva de 149.269,88 pesetas. que le será de­
vuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente, siendo admisibles para las fianzas . entre otros valures, 
las cédulas del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará: con las formalidades estahleciela. en el 
artículo 15 del reglamento ele contratación de 2 ele julio de 1924. 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente también hábil. ck 
1~bi1c;zi6;;déi"Pr~sent~-;;lUi;'éio - en -;-1' Boletíl-;-Ofici;;id;¡-E;tac!o, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consisturial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue. y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del 
Centro y Universidad. corres!)ondientes a las Zonas Primera y Se­
gunda, el1 el indicado plazo. hasta el anterior háhil al de la cele­
bra<;ión de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rdativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (1'\ egociado 

de Subastas). durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946. 
segunda etapa. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950. no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 18 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. D,E GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen. 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de ],60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente; oc Proposición para o¡>tar a 1a subasta 
de las obras de pavimentación de la avenida de Puerta Bonita. ") 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciOlies de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
la calzada de la avenida de Puerta Bonita, entre la plaza Elíptica 
y la calle del General Ricardos, anunciada en el Boletí/l Oficial 
del Estado y en el Bp/ctíl/ Oficial de la PrOL·il/CÍa en los días 
y ... de ... de 1952, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo. dichas obras con estricta sl1jeciól;-; 
ellas. (Aquí la proposición, en esta forma: por los precios tipos, 
o con la baj a del ... tanto por ciento -en letra- en los precios 
tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas-~ 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid .... de ... de 1952. 
(Firllla del propollell/e.) 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

AC/lerdos adoptados por la e omisión Ej..?Cllti1'a CII la scsitÍlI ({'/c­
/n'ada el día 2 de septielllbre de 1952 

Acceder a la petición de ampliación de antlcmo solicitada por 
un funcionario técnicoadministrativo. previa la j llstificación de en­
fermedad de su hija con el correspondiente certificado médico. 

Que por fallecimiento, en 20 de octubre de 1<)51. de doña Va-

lentina J iménez Garcia. la penSlOn vitalicia de 730 pesetas anuales 
que percibía en concepto de viuda de D. Salvador Rcig Bernabéu 
se transmita a favor de la huérfana del causante. doña Isabel Reig 
jiménez, con efectos desde el día 21 de octubre de 1951, y siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Concedel' a doña Felisa Yuste HelTanz, viuda del Subalterno 
municipal D. Jacinto Sanz Ibáñez. la pensión vitalicia de 8.757,20 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Inés Benito Villahoz, viuda del Subalterno 
destituí do D. Leoncio Hernández González, la pensión vitalicia de 
cuarta clase del reglamento del año 1931, importante 1.000 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Felipa Ray Romero, viuda del Subaltefllo 
destituído D . José Ayuga Ros, la pensión vitalicia de terce ra clase 
del reglamento del año 1931, importante 1.500 pesetas anuales. 

Conceder a doña Adolfa Rosa López Sánchcz, viuda del Sub­
alterno destituído D. Arturo Arratia Mendo, la pensión vitalicia 
de quinta clase del reglamento del año 1931, importante 666,64 pe-
setas atJ.¡,tales. ., 

Conceder a doña ?lIaría Díez Flórez. viuda del Guardia muni­
cipal D. Severino Polo Pareja, la pensión vitalicia de 3.392.90 pe­
setas anuales. 

Conceder a doña Filomena Cardo Valero, viuda de D. Angel 
Vidal García. Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo. la 
pensión temporal de primera clase, importante 1.355,52 pe.etas 
anuales. 

* * * 

SORTEOS 

Empréstito Villa de Madrid de 1941 

Resultado del sorteo número 11, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 976 obligaciones de la serie A, 389 de la 
serie B y 97 de la serie C de dicho Empréstito; 

Número Numeración ¡ Número Numeración 
de las bolas que de los I de las bolas que de los 
representan las títulos que deben I represen.tan las títulos que deben 

series ser amortizados senes ser amortiza<los, 
I 

SERIE A 3.759 37.581 a 90 
3.793 37.921 a 30 

49 481 a ' 90 3.857 38.561 a 70 
64 631 a 40 4.088 40.871 a SO' 

364 3.631 a 40 4.453 44.521 a 30 
385 3.841 a 50 4.464 44.631 a 40 
512 5.111 a 20 4.675 46.741 a 50 
558 5.571 a 80 4.691 46.901 a lO 
645 Ul- 4.721 47.201 a 10 

tima bola. 6.441 4.880 48.791 a 800 
660 6.591 a 600 5.049 50.481 a 90 
746 7.451 a 60 5.107 51.061 a 70 
815 8.141 a 50 5.193 51.921 a 30 
923 9.221 a 30 5.212 .52.111 a 20 

1.263 /2.621 a 30 5.247 52.461 a 70 
1.547 15.461 a 70 5.248 52.471 a 80 
1.750 17.491 a 500 5.308 53.071 a 80 
2.020 20.191 a 200 5.416 54.151 a ()O 
2.132 21.311 a 20 5.665 56.641 a 50 
2.187 21.861 a 70 6.076 60.751 a 60 
2.190 21.891 a 900 6.100 60.991 a 61.0001 
2.356 23551 a 60 6.203 62.021 a 30 
2.455 24.541 a 50 6.205 62.041 a 50 
2.570 25.691 a 700 6.760 67.591 a 600 
2.629 26.281 a 90 7.055 70.541 a 50 
2.631 26.301 a 10 7.182 71.811 a 20 
2.648 26.471 a 80 7.365 73.641 a SO 
2.686 26.851 a 60 7.537 75.361 a 70 
2.762 27.611 a 20 7.610 76.091 a 100 
2.805 28.041 a 50 7.668 76.671 a 80 
2.984 29.831 a 40 7.7S1 77.501 a 10 
3.007 30.061 a 70 7.814 78.131 a 40 
3.125 31.241 a SO 8.350 83.491 a 500 
3.146 31.451 a 60 8.514 85.131 a 40 
3.244 32.431 a 40 8.762 87.611 'a 20 
3.264 32.631 a 40 I 8.808 88.071 a 80 
3.284 32.831 a 40 I 8.866 88.651 a 60 
3.436 34.351 a 60 I 9.228 92.271 a 80 
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N úmero Numeración Número Numeración 

de las bolas que de los de las bolas que de los 
represen.tan las títulos (jue deben representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados 
- -

9.245 

I 
92.441 a SO 1.821 18.201 a 10 

9.407 94.061 a 70 1.848 18.471 a 80 
9.426 94.251 a 60 1.934 19.331 a 40 
9.502 95.011 a 20 1.936 19.351 a 60 
9.518 95.171 a 80 2.142 21.411 a 20 
9.548 95.471 a 80 2.164 21.631 a 40 
9.557 95.561 a . 70 2.381 23.801 a 10 

10.226 102.251 a 60 2.483 I 24.821 a 30 
10.320 103.191 a 200 2.727 27.261 a 70 
10.432 104.311 a 20 2.730 27.291 a 300 
10.605 106.041 a SO 2.796 27.951 a 60 
10.776 In- I 2.923 29.221 a 30 

complela. 107.756 a 60 2.934 29.331 a 40 
1t043 110.421 a 30 3.135 31.341 a 50 
11.160 111.591 a 600 3.144 31.431 a 40 
11.212 112.111 a 20 3.154 31.531 a 40 
11.271 112.701 10 3.320 33.191 a 200 a 
11.353 113.521 a 30 3.361 33.601 a 10 
11.509 115.081 a 90 3.420 34.191 a 200 
11.580 115.791 a 800 3.542 35.411 a 20 
11.614 

I 
116.131 a 40 3.761 37.601 a 10 

11.878 118.771 a 80 3.790 Ul-
11.897 118.961 a 70 tima bola. 37.891 y 92 
12.070 120.691 a 700 3.978 39.771 a 80 
12.080 120.791 a 800 4.101 41.001 a 10 
12.185 121.841 a SO 4.229 42.281 a 90 
12.290 122.891 a 900 4.378 43.771 a 80 

4.767 47.661 a 70 
SERIE B 4.833 48.321 a 30 

59 581 90 SERIE e 
I a 

90 

I 
891 a 900 23 

I 
221 a 30 

154 1.531 a 40 24 231 a 40 
268 2.671 a 80 264 2.631 a 40 
409 4.081 a 90 303 , 3.021 a 30 
510 5.091 a 100 331 3.301 a 10 
558 5.571 a 80 48ó Ul-
587 5.861 a 70 tima bola. -+.851 a 58 

1.010 10.091 a 100 9U~ 9.171 a 80 
1.078 10.771 a 80 989 9.881 a 90 
1.515 15.141 a · SO 1.012 10.111 a 20 
1.808 In- 1.017 In-

completa. 18.074 a l 80 completa. 10.162 a 70 
a 

Lo.> tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención, de once de la 
mañana a una de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento del 1,70 por 1.000 por 
timbre ele negociación sobre su va·lor nominal, y otro del 24 por 100 
sobre 1<) diferencia entre su valor nominal y su cotización en Bolsa 
el último día hábil del presente mes. 

Madnd, 16 de septIembre de 1952. - El Secretano aCCIdental, 
P. J:1E G6RGOLAS. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1914 

Re~t1ltado del sorteo número 77, celebrado en el día ele la fecha, 
para la amortización de 785 obligaciones de dicho Empréstito: 

N úmero Numeración Número Numeración de las bolas que de los de las bolas que/ de los r-epresentan las titulas que deben represen,tan las títulos que deben series ser amo~tizados senes seT amortizados 
- -- ---

24 231 a 40 1.575 15.741 a 50 37 361 a 70 1.582 15.811 a 20 
80 791 a 800 1.583 15.821 a 30 310 3.091 a 100 1.820 18.191 a 200 451 4.501 a 10 I 1.831 18.301 a 10 53i 5.361 a 70 1.833 18.321 a 30 65 1 6.501 a 10 1.927 I 19.261 a 70 808 8.071 a 80 1.952 19.511 a 20 1.014 10.131 a 40 2.023 20.221 a 30 1.062 10.611 a 20 2.135 21.341 a 50 1.103 11.021 a 30 2.228 22.271 a 80 1.129 11.281 a 90 2.255 22.541 a 50 1.243 12.421 a 30 2.285 / 22.841 a 50 1.464· 14.631 a 40 2.293 22.921 a 30 

1 
Numeración Número Numeración NÚlnero 

de las bolas que de los de las bolas que de los 
represen.tan las títulos que deben representan las títulos que deben senes ser amortizados series ser amortizados 

, 

'1 

2.309 23.081 a 90 3.810 38.091 a 100 
2.395 Ul- 3.906 39.051 a 60 

tima bola. 23.941 a 44 3.910 39.091 a 100 
2.434 24.331 a 40 11 3.988 39.871 a 80 , 
2.467 24.661 a 70 

I 
4.090 40.891 a 900 

2.602 26.011 a 20 4.135 41.341 a 50 
2.636 26.351 a 60 4.158 41.571 a 80 
2.662 26.611 a 20 

l. 
4.211 42.101 a W 

2.770 111- 4.263 42.621 a 30 
completa. 27.700 4.274 42.731 a 40 

2.797 27.961 a 70 4.318 43.171 a 80 
2.986 29.851 a 60 4.385 43.841 a 50 
3.000 29.991 a 30.000 4.414 44.131 a 40 3.023 30.221 a 30 4.452 44.511 a 20 
3.104 31.031 a 40 4.455 44.541 a 50 
3.161 31.601 a 10 4.518 45.171 a 80 3.169 31.681 90 4.534 45.331 

, 
40 a 

I1 

a 
3.225 32.241 a 50 4.613 46.121 a 30 
3.283 32.821 a 30 4.849 48.481 a 90 
3.314 33.131 40 '1 4.912 49.111 a 20 a el 3.358 I 33.571 a 80 4.923 49.221 a 30 
3.368 33.671 a 80 4.930 49.291 a 300 
3.373 33.721 a 30 5.001 50.001 a 10 3.529 35.281 a 90 5.002 50.011 a 20 3.552 35.511 a 20 5.029 150.281 a 90 3.572 35.711 a 20 5.068 50.671 a 80 3.677 . 1 36.761 a 70 5.091 50.901 a 10 

Los tenedores de estas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención, Negociado de 
Recepción, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negocia­
ción del 1,90 por 1.000 en su valor nominal, y otro por prima de 
amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su valor no­
minal y su cotización en Bolsa el último día hábil del corriente mes. 

Madrid, 15 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. IlE G6RGOLAS. 

* * .* 

Empréstito Villa de Madrid de 1941 (ampliación) 

Resultado del sorteo número 1, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 117 obligaciones de la serie A. 48 de la 
serie B y 12 de la serie e de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
represef!tan las títulos que. deben l represef!tan las títulos CJue deben 

se_rl_es_~ __ s_er amorttzado~ ~. _s_e_r1_es_---' _ _ '_er_a_"_IO_rt_iz_a_do_s_ 

SERIE A 

165 I 1.641 a 50 
260 Ul-; 

tima bola. 2.591 a 99 
516 5.151 a 60 
549 5.481 a 90 
588 5.871 a 80 
712 7.111 a 20 
722 7.211 a 20 
740 7.391 a 400 
744 7.431 a 40 
869 8.681 a 90 
887 8.861 a 70 

1.120 11.191 a 98 

SERIE B 

177 1.761 
303 3.021 
323 3.221 
332 Ul-

tima bola. 3.311 
! 488 -1.871 

SERI 

19 l 181 
98 Ul-

tima bola. 
1 971 

a 
a 
a 

a 
a 

a 

y 

70 
30 
30 

18 
,'lO 

90 

72 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención, de once de la 
mañana a una de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento del 24 por 100 sobre la 
diferencia entre su valor nominal y su cotización en Bolsa el ú1ti~o 
día hábil elel corriente mes. 

Madrid, 16 ele septiembre de 1952. - El Secretario accidental 
~ DE G6ROOUS. ' 

Ayuntamiento de Madrid
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Empréstito Villa de Madrid de 1929 

Resultado del sorteo número 24, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 855 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número 
de la. bolas que 
representan las 

series 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

Número r de las bolas que 
represe~tan las 

senes 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

35 
284 
328 
347 Ul-

tima bola. 
393 
448 
464 
493 
673 
71~ 

1.047 
1.071 
1.300 
1.323 
1.425 
1.435 
1.516 
1.539 
1.611 
1.638 
1.743 
1.775 
1.854 
1.990 
2.023 
2.068 
2.069 
2.100 
2.189 
2.200 
2.234 
2.335 
2.462 
2.517 
2.535 
2.545 
2.575 
2.583 
2.683 
2.720 
2.919 
3.064 
3.155 

341 a 50 
2.831 a 40 
3.271 a 80 

3.461 a 67 
3.921 a 30 
4.471 a 8Ó 
4.631 a 40 
4.921 a 30 
6.721 a 30 
7.171 a 80 

10.461 a 70 
10.701 a 10 
12.991 a 13.000 
13.221 a 30 
14.241 a 50 
14.341 a 50 
15.151 a 60 
15.381 a 90 
16.101 a 10 
16.371 a 80 
17.421 a 30 
17.741 a 50 
18.531 a 40 
19.891 a 900 
20.221 a 30 
20.671 a 80 
20.681 a 90 
20.991 a 21.000 
21.881 a 90 
21.991 a 22.000 
22.331 a 40 
23.341 a 50 
24.611 a 20 
25.161 a 70 
25.341 a 50 
25.441 a 50 
25.741 a 50 
25.821 a 30 
26.821 a 30 
27.191 a 200 
29.181 a 90 
30.631 a 40 
31.541 a 50 

3.180 
3.255 
3.293 
3.318 
3.324 
3.391 
3.399 
3.406 
3.418 
3.497 
3.676 
3.736 
3.743 
4.063 
4.064 
4.093 
4.255 
4.352 
4.446 
4.455 
4.493 
4.621 
4.648 
4.685 
4.686 
4.817 

completa. 
4.893 
5.046 
5.055 
5.239 
5.294 
5.295 
5.365 
5.464 
5.468 
5.530 
5.535 
5.547 
5.552 
5.635 
5.673 
5.726 
5.974 

In-

31.791 a 
32.541 a 
32.921 a 
33.171 a 

I 33.231 a 

1

33.901 a 
33.981 a 
34.051 a 
34.171 a 
34.961 a 
36.751 a 

1

37.351 a 
37.421 a 
40.621 a 
40.631 a 
40.921 a 
42.541 a 
43.511 a 
44.451 a 
44.541 a 
44.921 a 
46.201 a 
46.471 a 
46.841 a 
46.851 a 

48.163 a 
48.921 a 
50.451 a 
50.541 a 
52.381 a 
52.931 a 
52.941 a 
53.641 a 
54.631 a 
54.671 a 
55.291 a 
55.341 a 
55.461 a 
55.511 a 
56.341 a 

I 
56.721 a 
57.251 a 
59.731 a 

800 
50 
30 
80 
40 
10 
90 
60 
80 
70 
60 
60 
30 
30 
40 
30 
50 
20 
60 
50 
30 
10 
80 
50 
60 

70 
30 
60 
50 
90 
40 
50 
50 
40 
80 

300 
50 
70 
20 
50 
30 
60 
40 

Los tenedores de estas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención, de once de la 
mañana a una de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negocia­
ción del 1,75 por 1.000 sobre su valor nominal, y otro por prima 
de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su valor 
nominal y su cotización en Bolsa e! último día hábil del corrien­
te mes. 

Madrid, 16 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Juan 
José Lloret proyecta instalar maquinaria en la casa número 27 de 
la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
• Madrid, 28 de agosto de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Roberto 
Fernández Matéu proyecta establecer un almacén de maderas en la 
casa número 211 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de septiembre dc 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. , 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa' de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro San 
Martín del Hoyo proyecta instalar una cafetera de presión en la 
casa número 21 de la calle de Diego de León. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle 
de Trujillo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
petición pueda alegar ante este Ayw1tamiento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas pericial(:~ en 
el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la expo,sición de! presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
e! BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 19 de septiembre de 1952. - El Secretario accidcntal, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en e! Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 56 del paseo de 
las Delicias, se pone en general conocimiento, cn cumplimiento y 
a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que tocio interesado en pro o en contra de la citada 
petición pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en e! término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 20 dc septiembre de 1952. - El Secreta¡-io accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 29 de septiembre de 1952 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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